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CONVENIO DE CONCESIÓN 
 

 
Entre la Municipalidad de Salsipuedes, C.U.I.T. Nº 30-67870790-9, en adelante "La 
Municipalidad", representada por su Intendente, Sr. Marcelo Rubén Bustos, D.N.I. 
20.579.285 con domicilio en Avda. Belgrano Nro. 385 de la localidad de Salsipuedes, por 
una parte y la Parroquia Rio Ceballos Grupo Alegría CUIT:  30-71410753-0, representada 
en este acto por el miembro de la comisión directiva, Juan Oscar Martinesi D.N.I 
18.583.739, con domicilio en Av. San Martin Nro. 4597 de Rio Ceballos, en adelante "El 
Concesionaria", por la otra, se conviene en celebrar libre y voluntariamente el presente 
Contrato de Concesión, que se regirá de conformidad a las cláusulas siguientes: 
 
PRIMERO: “La Municipalidad” otorga a “La Concesionaria”, la explotación del 
Servicio Público de Estacionamiento Controlado y Tarifado en la Reserva Hídrica y 
Natural Salsipuedes, según las condiciones, modalidad de prestación, y facultades 
otorgadas al DEM por la Ordenanza 1532/22 de fecha 01 de diciembre de 2022, 
promulgada por Decreto 176/22 de fecha 02 de diciembre de 2022, cuyo contenido es 
conocido y aceptado por “Las Partes” e integra el presente convenio como Anexo único- 
 
SEGUNDO: El término de la concesión es por el término de tres (3) meses, entrando en 
vigencia el 01 de Enero de 2023 y culminando el 31 de Marzo de 2023, fecha esta última 
en que finaliza de pleno derecho el presente convenio, sin necesidad de preaviso alguno 
entre las partes; pudiendo ser renovado por acuerdo y voluntades conjuntas de las partes 
antes de su vencimiento y por el termino que pudiera convenirse en ese supuesto--------- 
 
TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, las partes 
se constituyen en los domicilios arriba mencionados, donde tendrán validez todas las 
citaciones, notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba, renunciado a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiere corresponderles. -------------------------------------------------------- 
 
En prueba de conformidad a lo anteriormente expresado, se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la localidad de Salsipuedes, provincia de 
Córdoba, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. ------
- 










